



HECHO ESENCIAL

Santiago, 11  de marzo de 2010

Señor

Guillermo Larraín Ríos

Superintendente de Valores y Seguros

Av. Bdo. O”Higgins 1449, piso 1

Presente

REF.: Banvida S.A., inscripción Nº 0664.

De mi consideración:

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 9º e inciso segundo del artículo 10º de la Ley Nº 18.045, informo a usted el siguiente hecho esencial respecto de la sociedad anónima abierta Banvida S.A.

En sesión de directorio celebrada el 10 de marzo en curso, se acordó convocar a Junta Ordinaria que tendrá lugar el día 27 de abril de 2010,  a las 9:30 horas en Avenida El Bosque 130 esquina Napoleón, comuna de Las Condes, Santiago, con el objeto de someter a la consideración de los accionistas materias propias de la competencia de dicha asamblea.

El directorio se reunirá previamente a que se verifique la  Junta a fin de proponer a ésta el reparto de las utilidades líquidas del ejercicio del año 2009, en forma de dividendos, lo cual se anunciará oportunamente.

Saluda atentamente a usted,

Carlos Niklitschek B.

   Gerente General

